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CUT: 29330-2024 

 

INFORME TÉCNICO N° 0007-2024-ANA-AAA.CF/P_AAACF20 

 
A 
  
 

: Abner Zavala Zavala 
Director (e) 
Autoridad Administrativa del Agua - Cañete Fortaleza 
 

ASUNTO : Modificación de Licencia de uso de Agua por reducción de área bajo 
riego.  
 

REFERENCIA : Solicitud s/n del 2024-02-19 

FECHA : Huaral, 15 de julio de 2024 

   

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, presentado 

por Edgar William Quiroz Huari con DNI 15436613, quien solicita modificación de licencia por 

reducción de área bajo riego de 7,00 ha a 5,00 ha para el predio con código 202 de 7,00 ha 

bajo riego ubicado en el distrito de San Luis, provincia de Cañete y departamento de Lima, al 

respecto se informa lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Con Escrito s/n del 2023-02-19, Edgar William Quiroz Huari, solicita modificación de 

licencia por reducción de área bajo riego, para el predio con código catastral 202, 

con un área bajo riego de 7,00 ha, el cual cuenta con licencia de uso de agua 

superficial otorgada mediante Resolución Administrativa Nº 132-2005-GRL-

DRA.L/ATDR-MOC de fecha 2005-09-20 a favor de la Sucesión Quiroz Francia 

Nicasio. 
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1.2 Con CARTA N° 0228-2024-ANA-AAA.CF de fecha 2024-04-01, se remite al 

administrado el INFORME TÉCNICO N° 0029-2024-ANA-AAA.CF/MCFS con 

observaciones que deberán ser absueltas en un plazo máximo de cinco (05) días 

hábiles, posterior a ello, se resolverá con la información que obra en el expediente. 

1.3 Mediante Constancia N° 0054-2024-ANA-AAA.CF/CKEA de fecha 2024-06-04, se 

informa que, con fecha 2024-05-22 se notificó a Edgar William Quiroz Huari las 

observaciones encontradas en el expediente administrativo, mediante la cual se 

otorgó un plazo de cinco (05) días hábiles para subsanar dichas observaciones, sin 

embargo, habiendo transcurrido y cumplido el plazo establecido, el administrado NO 

ha subsanado las observaciones. 

II. ANÁLISIS 

Del marco normativo  

2.1. La instrucción del expediente administrativo se realizará de acuerdo con lo 

establecido en la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos, y su Reglamento, 

aprobado con Decreto Supremo Nº 001-2010-AG y modificada con Decreto Supremo 

Nº 023-2014-MINAGRI, y de la Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA «Reglamento 

de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de 

Agua y Autorizaciones de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua». 

2.2. Los artículos 53º y 56º de la Ley de Recursos Hídricos indican que, el titular de una 

licencia de uso de agua tiene derecho a solicitar su modificación, ello es tramitado de 

acuerdo al Reglamento correspondiente y se debe demostrar que: a) existe la 

disponibilidad del agua solicitada y que está sea apropiada en calidad, cantidad y 

oportunidad para el uso que se destine, b) que la fuente de agua tenga un volumen 

de agua disponible que asegure los niveles mínimos de reservas o seguridad de 

almacenamiento, c) que no se afecte derechos a terceros, d) que no ponga en riesgo 

a la salud, e) que guarde relación con el plan de gestión de la cuenca, f) que el 

interesado presente el instrumento de gestión ambiental pertinente y g) que hayan 

sido aprobadas las servidumbres así como las obras de aprovechamiento hídrico 

para el ejercicio del derecho de uso de agua. 

De la documentación presentada 

a) Solicitud dirigida a la AAA CF (sí presentó el documento). 

b) Derecho de uso de agua otorgado (cuenta con licencia). 

c) Documento que acredite la propiedad o posesión legítima a favor del administrado (sí 

presentó el documento). 

d) Documento que acredite el pago de la retribución económica (sí presentó el 

documento). 

e) Plano de ubicación y perimétrico del predio (sí presentó el documento). 
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De la solicitud de modificación de la licencia de uso de agua por reducción del área 

bajo riego 

2.3. Mediante el documento de la referencia, el administrado solicita la modificación de la 

licencia de uso de agua por reducción del área bajo riego de 7,00 ha a 5,00 ha, que 

fue otorgada mediante Resolución Administrativa N° 132-2005-GRL-DRA.L/ATDR-

MOC, a favor de la Sucesión Quiroz Francia Nicasio para el predio 202 ubicado 

en el distrito de San Luis, provincia de Cañete, departamento de Lima. 

 

Existe un derecho de uso de agua otorgado a favor de la Sucesión Quiroz Francia 

Nicasio, abuelo del administrado. 

 

2.4. Mediante Sucesión intestada definitiva con partida N° 21301595 (folio 4) se declara 

como únicos y universales herederos del causante Oscar Félix Quiroz Huapaya, a: 

Edgar William Quiroz Huari con DNI N° 15436613, Rosa Elvira Quiroz Huari con DNI 

N° 06999599, María Clorinda Quiroz Huari con DNI 15412850 y Megsi Isabel Quiroz 

Huari con DNI N° 40357794. Por otra parte, mediante Acta de defunción (folio 8) se 

aprecia que Oscar Félix Quiroz Huapaya es hijo de don Nicasio Quiroz Francia y doña 

Antonia Huapaya Huapaya.  

 

Mediante Carta Poder (folio 6), María Clorinda Quiroz Huari con DNI 15412850, 

Megsi Isabel Quiroz Huari con DNI N° 40357794 y Rosa Elvira Quiroz Huari con DNI 

N° 06999599, otorgan Poder al Sr. Edgar William Quiroz Huari con DNI N° 15436613, 

para que pueda realizar los trámites administrativos para reducción de área bajo riego 

del terreno ubicado en Antigua Panamericana Sur Km 135.5. 

 

El administrado presenta el Recibo Único por el Uso del Agua N° 04-0000006330 del 

2024-01-16 y el Recibo Único por el Uso del Agua N° 04-0000006329 del 2024-01-

16, emitidos por la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor Cañete Clase A, a 

nombre de la Suc. Quiroz Francia, Nicasio. Además, adjunta el Recibo de aporte de 

cuota extraordinaria de S/ 10 por ha emitido por la Comisión de Usuarios del 

Subsector Hidráulico San Miguel. 

 

Los documentos presentados por el administrado no acreditan a los herederos 

del causante Oscar Félix Quiroz Huapaya como propietarios del predio con 

código 202.  

 

Por otra parte, el administrado presenta Memoria Descriptiva del 2013-09-06 sobre 

un predio agrícola, haciendo mención como propietario a Oscar Félix Quiroz 

Huapaya, con un área de 11,1022 ha y con U.C 00202, conforme se indica en la 

memoria y el plano presentado. Dicho plano no precisa el área bajo riego de 7,00 

ha, ni el área a reducir de 2,00 ha. 
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Respecto a las observaciones planteadas en el INFORME TECNICO N° 0029-2024-

ANA-AAA.CF/MCFS. 

 

La Observación 01 se solicita al administrado presentar la sucesión intestada en la 

cual se declare herederos universales del causante Nicasio Quiroz Francia. 

 

- El administrado a la fecha no ha presentado el documento solicitado. 

 

La observación 02 se solicita al administrado, copia de la partida del título de dominio 
en la cual se indique que el predio con código 202 pasa a ser propiedad de los 
herederos de la Sucesión Quiroz Francia Nicasio. 

 
- El administrado a la fecha no ha absuelto el levantamiento de observaciones, 

por lo que los documentos presentados no acreditan a los herederos del 

causante Oscar Félix Quiroz Huapaya como propietarios del predio con 

código 202. 

 
La observación 03 se solicita al administrado, precisar cual será el área para reducir 
de 2,00 ha del predio con código 202, debiendo presentar el plano de ubicación y 
perimétrico indicando el área matriz y el área a reducir (2,00 ha) del predio con código 
202. 

 

- El administrado a la fecha no ha presentado el plano solicitado, por lo que no 

se puede determinar cuál es el área total del predio, área remanente y área a 

reducir. 

 

2.5. El expediente administrativo presentado por Edgar William Quiroz Huari no cumple con 

los requisitos necesarios para el procedimiento de Modificación de Licencia de uso de 

Agua por reducción de área bajo riego que fue otorgado a la Sucesión Quiroz Francia 

Nicasio mediante Resolución Administrativa Nº 132-2005-GRL-DRA.L/ATDR-MOC del 

2005-09-20 para el predio con código catastral 202.  

 

2.6. No es viable continuar con el procedimiento solicitado por Edgar William Quiroz Huari. 

 

III. CONCLUSIONES 
 
Del análisis se desprende lo siguiente: 

 

3.1 El expediente administrativo presentado por Edgar William Quiroz Huari no cumple 
con los requisitos necesarios para el procedimiento de Modificación de Licencia de 
uso de Agua por reducción de área bajo riego que fue otorgado mediante Resolución 
Administrativa Nº 132-2005-GRL-DRA.L/ATDR-MOC a favor de Sucesión Quiroz 
Francia Nicasio para el predio con código catastral 202 debido a que a la fecha no se 
ha absuelto el levantamiento de observaciones estipuladas en el INFORME 
TECNICO N° 0029-2024-ANA-AAA.CF/MCFS. 
 

3.2 No es viable continuar con el procedimiento solicitado por Edgar William Quiroz Huari. 
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IV. RECOMENDACIONES 

4.1 Previa revisión al presente informe, se sugiere derivar el expediente administrativo al 
Área Legal para su atención. 

Es cuanto tengo que informar a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

 

RONALD NOÉ BERMEO DELGADO 

PRESTACIÓN _AAACF20 

CIP 145254 

OS N° 0094-40000281 
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